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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS: PROGRAMA

1) Globalización y proliferación de Tribunales.
2) Proliferación y clases de Tribunales internacionales; jurisdicción universal y tribunales nacionales.
3) Rasgos generales de los Tribunales internacionales
4) La tutela jurisdiccional en procesos de integración: el Tribunal de Justicia de la UE y sus órganos;
vías de acceso; el procedimiento en el recurso directo y en la cuestión prejudicial; otros Tribunales
relevantes.
5) La tutela jurisdiccional internacional en asuntos económicos internacionales: el órgano
de apelación de la OMC; el CIADI y otros órganos relevantes.
6) La tutela ante tribunales internacionales en materia de derechos humanos: El Tribunal europeo de Derechos
humanos. Los órganos de derechos humanos
de Naciones Unidas. Otros Tribunales internacionales de derechos humanos
7) Tutela en interés público global
8) Práctica ante Tribunales internacionales
5) La tutela ante los crímenes contra la humanidad y los tribunales ad hoc, especiales y permanente.

ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍA A UTILIZAR Y RÉGIMEN DE TUTORÍAS

Las clases magistrales de los profesores se imparten por profesores y operadores jurídicos con experiencia. Junto a
una formación teórica se realiza un análisis de casos prácticos. Se combina el método magistral con otras técnicas
docentes. Las tutorías se desarrollan como complemento a las clases, estando los profesores a disposición de los
alumnos y pudiendo solicitar una reunión. Se establecerán eñ régimen de tutorías habitual

SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación se realiza de acuerdo con la asistencia y participación en clase así como por la elaboración  de una
exposición en clase en los últimos días de clase.
En caso de no seguirse el sistema de evaluación continua, que exige la asistencia al 90% de las sesiones, la nota
final tanto en convocatoria ordinaria como extraordinaria se obtendrá sobre el 60% del examen final.

Peso porcentual del Examen Final: 40

Peso porcentual del resto de la evaluación: 60
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